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ÜE LA PliOVMCIA DE LÜGBOIÎO.

PARTE OFICIAL.!

GOBISBHO
OK LA PROVINCIA DE LOGROÍÍO.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 30 de Octu
bre último, me trascríbela Real or
den siguiente:

He dado cuenta á S. M. del ex
pediente sobre distribución de los 
treinta millones adjudicados al ramo 
de beneficencia, del crédito extraor
dinario concedido para obras públi
cas por la ley del.’de Abril de 1859. 
Y considerando; 1.* Que el coste de 
las obras de establecimientos provin
ciales y municipales que se estiman 
necesarias, según los datos remiti
dos por los Gobernadores de las pro
vincias, ascendería mas de noventa 
y dos millones de reales; 2.’ Que las 
obras necesarias en establecimientos 
generales, que son los que se sos
tienen con fondos del presupuesto ge
neral del Estado, costarían también 
sumas muy crecidas: 3.° Que cubier
tas únicamente las mas apremiantes 
necesidades de la beneficencia ge
neral, solo se podrán aplicar á la 
provincial y municipal diez millones 
ochocientos mil reales,- 4.’ Que de 
distribuirse esta suma entre las cua
renta y nueve provincias del reino, 
no tocaría á cada una de ellas mas 
que una corta cantidad, con la cual 
poco ó nada podría hacerse: 5.’Que 
por ser insuficiente la partida de 
treinta millones para 'los fines á que 
se la destina ha de quedar desaten
dida forzosamente la mayor parte de 
las necesidades del ramo en la mate
ria de que se trata: 6.“ Que en tres 
de ias provincias del reino nose ne
cesitan obras, y en otras diez y seis 
el coste de las que se consideran ne
cesarias, ascenderá solo respectiva
mente de ciento á setecientos mil rea
les; pudiendo, por consiguiente, eje
cutarse en algunas de ellas todas las 
obras proyectadas, y en otras las 

mas indispensables, con bienes pro
pios de la beneficencia y fondos de 
los presupuestos provinciales y mu
nicipales , según corresponda: 7.’ 
Que los presupuestos de obras de las 
treinta provincias restantes importan 
respectivamente de uno á diez millo
nes de reales; 8.* Que por ser obli
gación de las provincias y munici
pios el sostenimiento de la benefi
cencia provincial y municipal, no 
deberán considerarse sino como un 
mero auxilio las partidas del presu
puesto extraordinario que ¡se conce
dan para obras de eslablecímíeutos 
de tal carácter, y las provincias á 
quienes se otorgue este beneficio, 
habrán de quedar obligadas á em
plear en las mismas obras fondos de 
su pertenencia: 9/ Que las diez y 
seis provincias antes mencionadas, 
aun invirtiendo la totalidad de la su
ma presupuesta para obras, no gas
tarían en este objeto mas que cual
quiera de las otras treinta, sin con
tar lo que á cada una de estas últi
mas pueda librarse de la citada par
tida de treinta millones: 10.’ Que 
habiendo de ser muy cortas las su
mas que à estas provincias se con
cedan, no conviene hacer distinción 
alguna entre unas y otras; sino por 
el contrario dar á cada una de ellas 
la mayor cantidad que sea posible, á 
fin de que en todas se haga, ya que 
no lo que fuera de desear, algo si
quiera de lo mas absolutamente’pre- 
ciso; la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado disponer l.“ Que se destinen á 
obras de Establecimientos provincia
les y municipalesde beneficencia diez 
millones ochocientos mil reales; 2.“ 
Que de esta suma, se destinen tres
cientos sesenta mil reales á cada una 
de las provincias de Albacete, Ali
cante, Baleares, Barcelona, Cace- 
res. Cadiz, Córdoba, Coruña, Gero
na, Granada, Guadalajara, Huelva^ 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro
ño. Lugo, Madrid, Málaga, Orense, 
Oviedo, Pontevedra, Santander, Se
villa, Soria, Tarragona, Valencia, 
Valladolid, y Zaragoza; con la con
dición de que en todas estas provin
cias, se invierta por lo menos en 

obras Je fondos provinciales y mu
nicipales y bienes propios de los es
tablecimientos del ramo, una canti
dad doble de la que como mero au
xilio se les concede del presupuesto 
extraordinario; y bien entendido que 
la provincia gastará de fondos pro
pios, y bienes de la beneficencia 
provincial el doble de la parte de es
ta cantidad que se aplique á estable
cimientos de tal carácter, y el mu
nicipio asi mismo, el doble de lo que 
se destine á casas municipales, de 
fondos de su pertenencia y bienes de 
la beneíicencío municipal. 3.^ Que 
inmediatamente se convoque á reu
nion extraordinaria á las Diputaciones 
de estas treinta provincias, á fin de 
que señalen la cantidad con que han 
de contribuir al coste de las obras, 
en la inteligencia de que dicha suma 
habrá de realizarse en seis años á lo 
mas. 4.’ Que los Ayuntamientos fi- 
gen también las partidas que podrán 
invertir en obras raunicioales y el 
número de años en que les será da
ble facilitarlas, entendiéndose igual
mente que estos años, no deberán 
ser mas de seis. 5.“ Que se escile el 
celo, caridad y patriolismo de las Di
putaciones y Ayuntamientos, á fin de 
que voten para el importantísimo ob
jeto de que se trata la mayor suma 
que sea posible. 6.” Que los Gober
nadores en vista de los fondos dispo
nibles al efecto los cuales, con ar
reglo á lo preceptuado, no habrán 
de ser en ninguna de las treinta pro
vincias mencionadas menos de un 
millón ochenta mil rs,, determinen 
de acuerdo con las Juntas provincia
les y municipales del ramo, la obra 
ú obras que deban ejecutarse. 7." 
Que los Gobernadores remitan á es
te Ministerio un expediente en que 
conste; 1.” la cantidad votada por 
las diputaciones y Ayuntamientos: 
2/ los bienes propios de los estable
cimientos de que se pueda disponer: 
3." la obra ú obras que hayan de 
verificarse y 4." los planos y pre
supuestos de las mismas, como 
igualmente cualesquiera otros docu
mentos necesarios para la resolu
ción definitiva de los expedientes

mencionados en el caso de que ta
les documentos no hayan sido ya 
remitidos a este Ministerio: 8.’ Que 
dichos expedientes tengan ingreso 
en este Ministerio á los veinte dias 
de recibirse esta circular en los Go
biernos de provincia, si ya estuvie
sen formados los planos y presu
puestos de las obras que se decida 
ejecutar, y á los cuarenta dias, en 
caso contrario. 9/ Que Jlos Gober
nadores de las provincias dén parle 
á este Ministerio por la via ordinaria, 
ó bien por el telégrafo, si así se con
siderase necesario, de cualquier obs
táculo que se ofrezca y por sí no pue
dan allanar 10. Que se haga pre
sente á las Diputaciones y Ayunta
mientos de las provincias, á que no 
se concede auxilio ninguno, la ne
cesidad de que anualmente consig
nen en sus presupuestos respectivos 
la mayor cantidad posible, á fin de 
que con estos fondos, los bienes pro
pios de la Beneficencia y cualesquie
ra otros recursos que se logre arbi
trar, se realicen las obras necesarias 
en los Establecimientos de las mis
mas provincias. 11. Que los Gober
nadores instruyan y remitan los ex
pedientes de obras que con los ex
presados fondos se deban hacer, li
mitándose á manifestar cuales sean 
estas obras, cuando los expedientes 
relativos á ellas existan yá en este 
Ministerio. 12 Que se recomiende la 
mayor eficacia y el mas vivo interes 
en el despacho de estos asuntos á lo
dos los Gobernadores, Diputaciones, 
Ayuntamientos, Juntas de beneficen
cia, Secretarios de las mismas. Di
rectores de Establecimientos del ra
mo, Arquitectos que hayan de en
tender en la formación de planos y 
presupuestos y demas funcionarios 
llamados á intervenir en el particu
lar; haciendo saber à todos que S. M. 
verá con especial agrado los ser
vicios que presten en la ocasión d3 
que se trata, y que por el contraria 
exigirá la mas estrecha responsabili
dad á quien quiera que falte al cum
plimiento de lo que se preceptúa en 
esta circular; y 13 Que lodos los Go
bernadores dén parle de su recibo á
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este Ministerio. De Real orden lo di
go á V. S para su inteligencia y 
cnn]plim:cnlo.

Lo que se insería en el Bolehn ■ 
Oficial para su debula publicidad, p \ 
á fin deque los Apuntamientos de \ 
esta provincia en el preciso término ' 
de quince días desde esta fecha, si i 
tuviesen formados los planos ppre
supuesto de tas casas municipales de 
Beneficencia, p en el de veinte p ocho 
si aquellos no existieren, los remi
tan á este Gobierno, espresando la 
cantidad con que tratan de contri
buir para los espresados estable
cimientos, calculando con una terce
ra parte que ha de habonarséldel fon
do del presupuesto extraordinario.

Con este motivo no puedo menos 
de excitar el celo de las municipa
lidades á fin de que comprendiendo 
las inmensas ventajas que ofrece la 
inversión del crédito extraordina
rio, concedido para obras públicas 
por la lep de 1 de Abril de 18b9, 
procureir^consipnar la mapor canti
dad posible para llenar un objeto no 
soto filantrópico p humanitario sino 
que reune la inmensa ventaja de po
der ser satisfecho de bienes propios 
del ramo de Beneficencia p en el 
largo periodo de seis años.

Siendo pírentorio el término que 
se señala á este Gobierno para la 
remisión de los espedientes, debo 
advertir, que los que no se encuen
tren en el para el día veinte de Di
ciembre próximo, se entenderá que 
los Apuntamientos á que correspon
dan kan rcnîmo  ̂a do el derecho çue 
les concede la Beat órden preinser
ta, Logroño 22 de Noviembre de 
I860.— Manuel Somoza.

miento, pero que no podrá menos oe 
ponerlas en práctica en un término 

cuentran en este caso, tan'importan- ’ breve si observase apatia por parte
¡ Habiendo transcurrido el plazo j te servicio, y les advierte que le se- ¡ de ¡as autoridades locales á quienes
que señaló esta Administración para I ria sensible Jomar ninguna medida 1 se dirige. Logroño 21 de Noviem-
la presentación de los amillaramien ¡que tienda á obtener su cumpli- bre de I860.—P. 1., Ramon Zapata.

Sres. Alcaldes que se hallen en este j tos, la misma r.eci 
: caso. Alcaldes de los'pu os que se en-

ÍEXTA DE BIENES .\.4CIONALES.
II ■mooacBw

Relación de la redención de los censos de mapor euantia aprobadas por la Junta superior de 
Ventas de Bienes Nacionales en la sesión celebrada en 31 de Octubre de 1’860.

PROVINCIA DE LOGRO.ÑO
------- i—i— OOP larM——' —

Capitalización.
ESTADO. Reales vellón

D. Rafael de Eulate, vecino de Logroño, un censo á favor de la fábri
ca de la parroquial de Navarrete, de 1.980 rs. de rédito anual, que ca- 
pitaliíado al 5 por 100 importa.................................................. - 39.600*

D. Leandro Garcia Gimenez, vecino de Bañares, un censo à favor del 
Monasterio de las monjas de la villa de Cañas, de /5 fanegas 6 celemines 
de trigo, y 15 fanegas 6 celemines de cebada de rédito anual que á razon 
de 33 rs. 70cénts. la fanega de trigo, y de 15 rs. 60 cents la de cebada, 
que es el precio común del decenio de 4SÏ0 á 4 849 en el partido de Ná « 
gera, importan 762 rs -15 cénls,, y capitalizado al 5 por. 4 00. . . 15.243‘

Doña Tomasa López, vecina de Azofra, un censo à favor del Monaste
rio de la Eslrellá, de 2o fanegas de trigo, de rédito anual, á razon de 
33 rs. 90 cénts. fanega, que es el preci > común del decenio de 1840 al 
4849 en el partido de Haro, importan 847 rs. 50 cénls. y capitalizado 
al 5 por 100 importa , , . . . 16.950'

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Zarzosa, un censo á Li
vor de la Imperial Iglesia de Santa Maria de Palacio de Logroño, de 660 
rs. de rédito anual, que capitalizado al 5 por 100 importan . . : . 13.200

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Cenicero, un censo à 
favor del convento de Religiosas de Madre de Dios de Logroño, de 825 
rs.‘de rédito anual que capitalizado al 5 por lOOimportan......................... 16.500'

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Santa Lucia, un censo 
á favor de la Iglesia de la misma villa, de 48 fanegas de trigo de rédito 
anual que á razon de 32 rs. 30 cénls, la fanega que es el precio del de
cenio en el partido de Arnedo en 1840 al 1849 importan 1,550 rs. 40

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, me dice con fe
cha 1 del actual lo que sigue:

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar que V. S. averigüe si existe en 
esa provincia Rafael Ramirez, naíu-al de 
Tauste, de la de Zaragoza y avecindado 
en Sabanillas y Tudela de Navarra, quien 
parece lomó su licencia absoluta en .íulio 
de 1857 en el Ferrol en clase de Cabo 
primero del segundo Batallón de Marina; 
siendo al propio tiempo su Real voluntad 
que V. S. manifieste á este Ministerio el 
resultado de sus gestiones.

Lo que he dispuesto se inserle en este 
periódico ofeial de la provincia^ encar
gando à las autoridades locales de la 
misma, empleen todos los medios que te 
hállen dentro del circulo de sus atribucio
nes para averiguar si en las suyas res
pectivas existe, ó se tiene noticia del pa
radero de Rafael Ramirez, debiendo dar 
cuenta à esta superioridad del resultado 
que hubiesen obtenido. Logroño de 
iVÓviembre de i860.—Manuel Somoza;

AnMiMSTiMUíS^ PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estadística. Circular

Recordando la remisión de los 
amillaramientos, á todos aquellos

cénls. y capitalizado al 8 por 100 . . . ............................................ 19,380
El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Treviana, un censo á 

favor de la Comunidad de Monjas de Sania Ciara de la ciudad de Vitoria, 
en la provincia de Alava de 1.408 rs. de rédito anual, que capitalizado 
al 8 por 100 importan . - . . . , . . ...................................... 47,600'

HtESUlWERi. 436.473

PROCEDENCIA.
Núm Importe

de délos
censos. réditos.

ídem 
de la capi
talización.

Estado. . . . . 7 6.033'05 138.473

Logroño 42de Noviembre de 1860.—El Comisionado principal in'terino de Ventas de 
Bienes Nacionales, Ceferino España,

Relación de las fincas subastadas p adjudicadas por la Junta Superior de Venías de Bienes 
Nacionales, en la sesión de 3Í de Octubre de I860.

Número
del PROPIOS,

inventario.

984 D. Francisco Fernandez de los Ríos, rematante en 
Madrid, un monte de encina, en término de la Ploz, 
jurisdicción de Selés, de cabida 94 fanegas de tierra 
con 3 400 encinas; fue de los propios de dicho pueblo 

de Solés. . . ...... ....................................
4678 D. Faustino Hernaez, rematante en Nágera, un so

to titulado de la Tegera en jurisdicción de Baños de 
Rio-Tovia, de cabida 49 fanegas; fue de los propios 

de dicha villa ... -.....................

Capital. Remate.,

Rs. vn. Rs. vn.

33.Ó00 66500

1.800 1.906

(Se continuará)
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CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE ABRIL DE 1860.

ÉX.TR4IC 1’0 de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren- 
d'eUas existencias que resuítarón en fin del anterior, las Cantidades recaudadas en 
el mismo y las'satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

CAaRGO. papel. METÁLICO.

ta reales ochenta céntimos en papel, y ses'^nta y cuatro mil quinientos sesenta rs. se
senta y tres céntimos metálico, y la data veinte y tres mil setecientos cuarenta y cua
tro rs. cincuenta y cuatro céntimos dinero, resulta por saldo de esta cuenta en fin del 
mes de Abril último, la cantidad de quiniento.s ochenta y seis mil trescientos cuarenta 
reales ochenta céntimos papel, y cuarenta mil ochocientos diez y seis rs. nueve cén
timos meta 1100, de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta 
del mes de .’dayo.—El Depositario, .Mamerto Velasco.=-V.® B.’—El Alcalde, Diego 
Fernandez.—Está conforme, El Secretario, Justo Martinez.

Existencia que resultó en fin de Marzo . ; • • 
Productos de propios, deducidas contribuciones y el

20 por 100.......................... ;. ‘.j ’ ■ * ’ ’
Idem de arbitrios é impuestos establecidos . . . .
Idem de Beneficencia domiciliaria . .............................. 
Idem de extraordinarios.................................  •
Idem de recargos ordinarios sobre las especies de con

sumo para cubrir el déficit...................................... 
Movimiento de fondos........................................... . .

Total cargo.........................

5b6.340‘80 38.S57‘08 DEPOSITARIA DE LA JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LOGROÑO.

PERSONAL.

» 
»
» 
»

»
»

»

»
»

»
»

586.3i0‘80

material:

394' »
6.713'56

26'50
1.062' .)

15.507*69
2 000' »

64 560‘63

TOTAL.

MES OE OCTUBRE BE I860.

CUENTA que yo D. Vicente Angulo, Depositario de la misma doy de la existencia que 
resultó en mi poder en fin del mes de Setiembre último; cantidades ingresadas en el 
de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo^ con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las de los 
J^stablecimientos para el mes de Noviembre á saber:

CABOG. Rs. vn.

GASTOS OBLIGATORIOS.

Del Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados del mismo . . . 
Gastos de oficina é impresiones. . . . .
Sueldos de los empleados en la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción Territorial de esta Ciudad . • . • • 

Gastos de oficina é impresiones de la misma 
Comisión.............................. ...... . .

5.825' > 
» »

541'66

» »

Policía de seguridad. 6.366'66

» »
584'48

» »

750' »

1.334'48 7.701'14

Sueldos de los serenos . . . • • • • • 

Policía urbana.
Sueldo» de los dependientes del alumbrado .
Gastos del mismo . . ..••••

2.198' » » » 2.198' »

Sueldos de los dependientes de la limpieza . . 

Idem de los de caminos y paseos,municipales. 

'.Instrucción pública.

988' » 
» »

988' »

1.626' >

1.123' »

» »
293'51
293'31

))

» »

1.281'31

1.626' »

1.123' »

’rimeramente son cargo doce mil doscientos ocho reales cincuenta 
céntimos que resultaron de exist ncia enfin del mes de ¡Setiembre pró
ximo pasado, Scgun aparece de la relación adjunta número I .

jO son asimismo cincuenta y un mil nuevecientos noventa y un rs. cua
renta y ocho céntimos á que ascienden los ingresos realizados durante 
el, mes de esta cuenta’por productos propios de la Beneficencia según 
resulta de lasjespeclivas relaciones de cargo que se acompañan y los
tres cargarémes que he firmado, á saber:

Por limosnas recibidas directamente en esta Depositaría 
para atenciones de Beneficencia, según relación n.** ..

Por donaciones y legados, según idem n.®
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm 2. .

Por reintegros idem núm. ..............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio
nes del ramo, según relación núm. 3..........................

Por las traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación . . .

Total cargo

12.208'50

» 
»

» 
w

6.491'48

6.491'48'
» »

25 500 »

20.000 »

45.500 »

64.199'98

METÁLICO.

Sueldos de los maestros y dependientes . . 3.854' » » 1»

Gastos de las escuelas ....•• » » 14o 2u
11 ll 1 ■ 1 —■■■- ,^1.1 ■ II 1 —

3.854' » 146'25 4.000'25
Benefcencia.

Gastos de la domiciliaria............................... » » 1.111'72 1.111'72
■—i—1 ini.li

Obras públicas.

Conservación y reparación de los edificios del
» » 369'50

Idem id. del adoquinado de las calles . . • » » 332' »
Idem de caminos vecinales. .. • . • • • > 876'62

- » » 1.578'12 1.578'12
■ ■» .  ....... ..........

Gastos voluntarios.

Imprevistos....................................................... » » l.l25‘ » 1.125' »
-n-TTir imbm ......... —— ———

Movimiento de fondos.

Librado á favordeila beneficencia domiciliaria » » 2.000' » 2.000' »

Total data . . . . » » . » 23.744'54

DATA

Son data cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y seis reales veinte 
y seis cénts. satisfechos en el mes de esta cuenta^por atenciones de la 
' " ■ ■ , . . que se acompañan',á saber:Beneficencia provincial según lasrelaciones 

Por obligaciones de los respecti-1 Personal
vos Establecimientos según sus

8.359'89

cuentas particulares que acom-1 (
pañan á la relación núm 1.® . 'Material 19.468'41 '

Por sueldos y gastos de la Junta ^Personal. 
provincial, según relación nú-< 
mero 2.............................. .[Material. 6.212' »

Por reintegros, idem núm. . » »

27.828'30
34.696'26;

655'94

MOVIMIENTO DE FONDOS.

6.867'96
I

Por remesas á los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm. 3.........................................................

Total data...........

Importa el cargo . .
Idem la data . . .

20.000' »

64 696'26

RESUMEN.

64.199'98
54.696'26PAPEL.

Importa el cargo . . ....................................
Idem la data....................... .............................

586.340'80 
» »

64.560'63
23.744*54

Essísíencia para Mayo. . . 586.340'80 40.816'09

Bemostraeion de la existencia.

En la depositaría de mi cargo ..... 
En la de la Junta de Beneficencia domiciliaria

586.340'80 
» »

40.030'98 
785'11

40.816'09586.340'80Igual. . .

De forma que, importando el cargo quinientos ochenta y seis mil trescientos cuaren-

Existencia para 1.® de Noviembre. .

CLASIFICACION DE LA^MISMA.

En la Depositaría de mi cargo. . . 
En la del Hospital civil........................  
En la de Misericordia............................  
En la de Expósitos.................................

9.503'72

1.991'19
3.748'50
2.118'26
1 645'77

9.503'72

De forma que importando el cargo sesenta y cuatro mil ciento noventa y nueve rea-
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reales y noventa y ocho céntimos, y la data cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y 
seis rs. y veinte y seis cénts. justificados^uno y otra con los doce documentos que acom
pañan á las seis relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta una existencia de 
nuevelmil quinientos tres reales y setenta y dos céntimos, enpos términos que aparece de 
la precedente clasificación, de cuya existencia me haré carg > por primera partida en la 
cuenta del corriente raes para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera 
à mi saber y entender, salvo herror de pluma ó suma; y asi lo juro y firnáo en Logroño 
à treinta y uno de Octubre de mil ochocienlossesenta.—El Depositario, Vicente Angulo.

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beneficencia.—La cuenta que precede está en un todo conforme con los li
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico á los efectos oportunos^en Logroñoá 13 de iNoviem- 
bre de 1860.--El Decano, Elj Conde de San,Cristóbal.—V.’ B.’—P. El Presidente.— 
Félix Martinez.

L9î£RIâ|NâGI0NâL MODERNA.

PROSPECTO

DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 
24 DE DICIEMBRE >E I860.

Constará de]^2o.000 Billetes al precio de 
600 reales, distribuyéndose 662.500 
pesos en 1 226 premios de la manera 
siguiente:

PHEMtOS. PESOS FUERTES.

I "Parle no oficial.
1 *

ANUNCIOS.
EL m

PERIÓDICO , DE ADMINISTRACION, 

INTERESES MATERIALES, INS

TRUCCION PÚBLICA, LITERATURA

I nada, con la rectitud de nuestras ínten- 
I ciones y con la indulgencia de los suscri- 
I tores. Bien convencidos de que una publi

cación de esta índole necesita de la coo- 
peracion de cuantas personas ilustradas de
seen contribuir á su buen éxito, admitire
mos gustosos los artículos de verdadero 
interés que se nos remitan, salva siempre 
la facultad, que la Dirección se reserva, 
de no publicarlos si por cualquiera causa 
no los juzga dignos de ver la luz pública.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

EL EBRO se publicará los Miércoles y 
Domingos, en dos hojas del tamaño del 
prospecto. El primer número saldrá el 2 de 
Diciembre próximo.

El precio será SEIS reales al mes, ó sea 
DIEZ Y OCHO al trimestre.

Los suscritores tendrán derecho á la in
serción GRATIS de un anuncio cada sema
na no pasando de seis lineas.

El precio de los demas anuncios ‘será 
convencional.

La correspondencia se dirigirá franca de 
porte al director de EL EBRO.

iPÜNTOS DE SUSCRICION.

LOGROÑO, D. Domingo Ruiz.—AZ/ijra

D. Vicente Setien.—ârwedo, D. Isidoro 
Hernandez.—, D. José Maria 
Arrese—ferrera, Antonio Moreno-

1% Sicilia. ==.Vihyera, D. Ma*
nuel Sotés^~5a»Za Domingo, D Bonifacio’ 
Villar.—Torrectlla^x^. Melquíades Marti»

CLASES PASIVAS.
Arregladas á los modelos de 

la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta Provincia, se en
cuentran de venta en la redac
ción de este Boletín, ejempla
res para justificar mensual
mente la existencia y estado 
todas las clases que perciben 
haberes del Estado, en con
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia 
establecida enHaro.

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1

lOO
40
40

1.030

. . de
. . de
. . de

de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de 1.000.

600. .
400. .
200..

100.000
50 000 I 
25.000 
12.000
10.000 Î
5.0Ó0
6.000
4.000
2.000

100 000
20 000
16.000

206.000 '

Y CIENCIAS.
■csa

2 aproximaciones de 1.000 
una, al número anterior 
y posterior al que obten
ga el premio del 100.000 

pesos fuertes ................
2 Idem. . . de,^500 una, 

al número anterior y pos-1 
terior al que obtenga el

2 000

1.000
premio de 50.000 ps.fs 

2 Idem. . . de 250 una,
al número anterior y pos
terior al que obtenga el¡ 
premio de 25 000 ps.^fs. I

600

1.226 .562.300

Lo3 billetes estarán divididos en Déci
mos, que seespenderán á SESENTA REA
LES cada uno en las Administraciones de 
ja Renta desde el dia 7 de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los números 
que consigan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el artículo 28 de laTnstruc- 
cion vigente, debiendo reclamarse con ex
hibición de los Billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32 Los premiosfse paga
rán en las Administraciones en que se ven
dan los Billetes en el momento en que se 
presenten para su cobro.

Es compatible la aproximación que cor
responda al billete confotro premio que 
pueda caberle en suerte.

Se entiende, que si saliese preipiado el 
núm. 1.®, su anterior es el núm. 25.000 
y si fuese este el agraciado, el billete nú
mero 1.® ■ '

PROSPECTO.

Cada época tiene su carácter distintivo, 
y el de la nuestra es el de publicidad y 
exámen. Como consecuencia suya, la discu
sión se estiende á todos los ramos del sa
ber, partiendo de las encontradas aprecia
ciones individuales; y como su espresion 
mas genuina, la prensa periódica Jes la en
cargada de hacer llegar á todas las clases 
de la sociedad el fruto de los pensamientos 
que en cada una de ellas brotan y germi
nan.

Y es en vano querer desentenderse de 
las necesidades que cada época lleva con
sigo y que, mas ó menos transitorias, ri
gen su modo de ser lo mismo que las eter
nas leyes morales á que la humanidad es
ta suget a.' los pueblos que en tal anacronis
mo incurren vénse muy pronto rezagados 
en la senda ^del progreso. Por esta razon 
todas las provincias, lo mismo que las par
cialidades políticas, que las grandes em
presas comerciales y que las corporacio
nes importantes , tratan de rendir un tri
buto al [espíritu del siglo y sostienen al
guna publicación periódica que sea el ór
gano de sus aspiraciones. Son muy pocas 
las provincias de España que al menos en 
su Lapital no cuentan con la existencia de 
un periodico, y por 'desgracia la RUoia 
se encuentra en el número de las esceptua- 
as. A llenar este vacio es á lo que aspiran 

los redactores de EL. KB It O.
Nuestra provincia, con el vuelo que re

cientemente han tomado su industria y su 
comercio, con su riqueza agrícola que ali
mentan las fertiles vegas del Cidacos, íre- 
gna y Aageniía, puede muy bien sostener 
una publicación que se dedique al Tomento 
de esta riqueza, á las mejoras materiales 
«fnnH " y,’®? ““'’“des. y á la esten- 
sionde sus relaciones comerciales. Cones- 
k-suficientemente indicado el 

objeto de nuestra publicación. Descartada 
de ella la política, pues creemos que dia
rios de este genero solo tienen verdadera 
importancia en los grandes centros de po
blación, nuestro periódico abrazará en sus 
columnas todas las otras materias que pue- 
dan ser objeto de utilidad para el paiÍ

Pul’lirarenios las disposiciones 
“î"*’.''!® «fe ’«tos de bienes

seiá el siguiente =E1 Director los de interés particular v los
G^meral, Manuel María Hazañas. Precios enrripní«c a.. i--------- . J'*« “erados. • 

nnelîrâ ‘‘■«““•«“O» 'as diflcullades de 
nuestra empresa, ni leñemos la loca ore- 
suncion de creernos con fuerzas sobradas^M- 
■a desempeñarla. Contamos, mas qué Sn

EL FRKSIDENTS Y VOCALES
QUE COMPONEN LA JUNTA DE INSPECCION DEL MONTE 

PIO UNIVERSAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO A SUS HA
BITANTES.

Invitados los que suscriben, á formar la Junta que en esta nmvinnh La zi. • 
peccionar las operaciones que ejecute el MONTEfÍo UNIVERSA! 
cesidadde otro estímulo nan apernar i DiNiyRKbAL, no tuvieron ñe
que su objeto era altamente moraU miP Que adquirieron do
los individuos de esta Provineia producir inmensas ventajas á lodos

buena fé: la escruputosiSad con ‘i* “i"”»», y
diciones que impiden disponer baio nin^m» p Fundadores, con-
racion absoluta que estabLen ’ entre estos hTad sociales; la sepa-
les pertenece, y a equitat Xedida n^ nl^ que por gerencia

ofrat^'laVdisUntos UNIVERSAL
su propagaciou en la provincia, sino recomeXr"! m^baS^e^ 

Eos

los cortos capitales los medios de ncrpppni^’^^ f conabinaciones, quedando á 
conseguir los poseedores de gruesas sumas^-'^vTbipní'^^ aisladamente solo pueden 
por todas las clases y Z P®’**®» •<’’1“«'«

.-comendaclou á .0- ' 
por'este medio pueden alcanzar anmueve mas decididamente el bien que 
denominaciones, encuentran su subsiMon™^"^^ acomodadas, que bajo mil distintas 
le quesea el esLierzo qu^hS^^^^ trabajodiaiio. Por insignifican-
pongáis, suscribiendo! valor al MONTEPIoTnÎvERSaÎ*
ra, que siempre mirareis coa araiitud 4 inVr responderá de mane-
aconsejan la economía. encarecen la prevision y

pad on el padre ! e’ je L o T ‘‘‘j®’’ '«
aislannonlo, lavo!?neriod„ do P®” ®' ’¡»<1«. o'
comparad sus épicas nalurales con Las “ ®®®®‘'® “'•qu'"'':
del MONTEPIO UNIVERSA! . • las cifiasque se encuentran en las tablas 
podéis contar, y por vosotros miUo«æpn recursos con que
como remedio que se logra emnpzanHn ® tenemos para señalárosle
mo en todo, solo es SI’deT b en eVIL ’"® ®’'«®’--P®*’ ®“ 
caiizarlo. 9«® «upo hacer merecimientos para al-

enlre los 20.297 que Ío^uerolr ®" primer año de su ejercicio
mensa confianza qSelspka í “r?’ «a i»

consignar en ella canitaUs míanu3 _ .. . QUO no LauCá iz, Sevilla! «.Urid tXTyZÏS’r* "

Logroiio 1.“ de Agosto fU J ««o n r
sia, Presidente.=Rafael de Eulate V^*** .®®ag’8lral déla Sla. Igle-
Vocal.—Abundio Ramírez de h p ’ • —Vicente Fernandez Urrutia,
r. Miguel Sorel. VocTi 'i "T®’ ^“’'-Casimi:
-al.=.R,ea,do López M„„te„Vg.orZl sécmarlo~ '
I W U* I

-<íocal.

LOGROÑO IMP. DE RÜIZ.
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